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En el presente Reglamento establece 1a birsqueda continua,
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El órgano Colegiado Superior del Instituto Superior Tecnológico de
Investigacióa Clentífica e I¡nor¡acién - ISTICI

Coasiderando:

Que, e1 artículo 350 cle la Carta Fundamental de1 Estado determina: "El
Sistema de Educación Superior tiene como ñnalidad la formación
académica y profesional con vlsión científica y humanista; 1a
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción,
desarrollo y difusión de los saberes y 1as culturas; Ia construcción
de soluciones para 1os problemas del país, en relación con los
objetivos del régimen de desarrollo";

Que, el a¡tículo L2 de La Ley Orgránica de Educación Superior (LOES)
establece: El Sistema de Edueación Superior se rige por los
principios de autonomia responsable, cogobierno, igualdad de
oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad,
amtodeterminación para la producción del pensamiento y
conocimiento, en el marco del ctiáLlogo de saberes, pensamiento
universal y producción científica y tecnológica global (...)";

Que,

equidad, 1a diversidad, 1a autonomía responsable, la integralidad,
1a democracia, la produccién de conocimiento, el diá1ogo de
saberes, y valores ciudadanos

Que, e1 artículo 94 de la Ley en mención se refiere al Sistema
Interinstitucional de Aseguramiento de la Calidad, eI mísmo que
tiene por objeto garantiz.ar el efectivo cumplímiento del princípio de
ealidad consagrado en la Constitución y en la LOES, intervend¡áLn
como principales actores de este Sistema el Consejo de Educación
Superior, e1 Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la
Educación Superíor y las Instituciones de Educación Superior;

Que, en el ¡eferido artículo se determina que e1 Sistema
Interinstitucional de Aseguramiento de la Calidad se sustentará
principalmente en l-a autoevaluación permanente que las
instituciones de educación superior realizan sr¡bre e1 cumplimiento
de sus propósitos;

Que, e1 artículo en mención establece que el Consejo de Aseguramiento
de la Calidad de 1a Educación Superior acreditará a las



instituciones de educación superior, carreras y programas
conforme 1o establecido en esta Ley y el Reglamento que se expirl¡
para el efecto. El Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la
Educacíón Superior planiñcará y coordinará 1a operación del
Sistema de Aseguramiento de la Calidad; sus decisiones en esta
materia son de obligatorio cumplimiento para todos los orgafiismos
e instituciones que integran el Sistema de Educacíón Superior;

Que,

Que, el artículo 96 de la LOES prescribe: E1 aseguramiento interno de la
calidad es un conjunto de acciones que 11evan a cabo las
instituciones de educación superior, con la finalidad de desarrollar
y aplicar politicas efectivas para proÍIover el desarrollo constante
de la calidad de las c¿rreras, programas académicos; err
coordinación con otros actores del Sistema de Educación SuperioC;

Que,

ü!

el Plan de Mejora-rniento con ñnes de Acreditación de 1a calidad se
1o esta.blece el artículo 96.1 de la Ley en mención: "Cuando una
institución de educación superior, una carrera o programa no sea
acreditada por no cumplir los requisitos establecidos para la
evaluación del entorno de la calidad, el Consejo de aseguramiento
de la calidad de la educación superior dispondrá a la institución la
formulación e implementación de un plan de mejoramiento de
hasta tres años qrre contará con el acompañamiento de este
organismo, luego de 1o cual se procederá a rea|tzar una nueva
evaluación externa. De persistir el incumplimiento de los criterios
y estándares se dispondrá el cierre de la institución, carrera o
progrnma según corresponda. Para la acreditación de carreras se
deberá cumplir con 1os requisitos establecidos en 1a evaluación del

e1 artículo 95 de 1a Ley antes reierida establece: "E1 Consejo de
Aseguramiento de ia Calidad de 1a Educación Superior establecerá
modelos que incluirán criterios y estándares cuantitativos y
cualitativos, que 1as instituciones de educación superior, carreras
y programas deberán alcanzar pa-ra ser acreditadas; entendiendo
que el fin ú1timo es 1a calidad y no la acreditación. Los criterios y
más instrumentos para e1 aseguramiento de 1a calidad serán
establecidos de acuerdo con 1o previsto en el Artículo 93 de esta
1ey, el nivel y 1a modalidad de la educación, así como a1 proceso de
acceso y relación con el sistema nacional de educación, las
acciones para 1a permanencia, movilidad y titulación; se referirán
fundamentalmente al ambiente de aprendizaje, al proceso de
lormación e innovación pedagógica y a los resultados del
aprendizaje. Estos instrumentos buscarán 1a mejora continua de 1a

calidad de la educación superior ¡r se establecerán con una vigencia
de al menos tres años, período durante el cual no podrán ser
modificados; consecnentemente, 1os procesos de acreditación
considerarán únicamente criterios, estándares y las ponderaciones
que hayan sido puestos en vigencia al menos tres años antes de la
evaluación externa";



Que,

Que,

entorno y de los resultados del aprendizaje";

e1 artículo 97 de la Ley indicada dispone: "La cuaiificación
académica de las instituciones de educación superior, carreras y
programas será el resultado de la evaluación efectuada por el
Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior
sin fines de acreditación y en función de la naturaleza y
particularidades de cada una de éstas. Hará referencia al
cumplimiento de su misión, visión, fines y objetivos, en el marco de
1os principios de calidad, pertinencia e integralidad. La
cualificación académica se realizará media¡te un ordenamiento de
las instituciones, carreras y programas de acuerdo con una
metodología que incluya criterios y objetivos medibles y
reproducibles de ca¡ácter nacional e internacional";

el artículo 15 del Reglamento de evaluación externa con ñnes de
acreditación para institutos y conservatorios superiores establece:
"La evaluación externa de los lnstitutos y Conservatorios
Superiores comprende: a) Entrega y análisis de la información de
los iCS; b) Visita in situ; e, c) Informes de evaluación.";
el articuio 16 del Reglarnento citado en el considera¡do que
antecede prescribe: "La entrega de información por parte de los ICS
marca el inicio del proceso de evaluación externa, la cua,l se
realizará a través de la plataforma informática habilitada para el
efecto, conforme con 1o establecido en el modelo de evaluación
externa y en el cronograma de evaluación.';

Que, el artículo 17 de1 Reglamento ibidem establece: "El equipo técnico
del CACES veriñcará que ia información entregada por los ICS se
encuentre completa y, de ser el caso, solicitará que se entregue ia
información falta¡te en e1 término de cuatro días, utilízando para
el efecto la plataforma informática. El incumplimiento de esta
solicitud no dará lugar a la interrupción del proceso de evaluación.
Una vez verificada la información entregada por 1os ICS, e1 CACES
pondrá a disposición de los comités de evaluación externa la
información para su aná{isis, conforme con 1o establecido en el
cronograma de evaluación. La veracidad, completitud y
conñabilidad de la información será responsabilidad de los ICS,
conforme 1os términos y condiciones contemplados en 1a

plataforma informática, 1os cuales deberán ser aceptados para
proceder con 1a carga de información";

Que, el artículo 18 de1 Reglamento ibidem determina: "Los comités de
evaluación externa reafizarán eI análisis de toda la información
aportada por los ICS a través de la plataforma informática, según
1o establecido en el modelo de evaluación externa, y elaborarál un
informe que servirá como insumo para la rea-lización de la visita in
situ. Los comités de evaluación externa identificarán los aspectos
que ameriten mayor profun dizacíón o aclaración durante la visita

Que,



in situ. Los comités de evaluación externa en conjunto con el o ios
servidores técnicos del CACES elaborarán la agenda de esta visita
in situ, que será consensuada con los ICS.";

el artículo 22 dei Reglamento de evaluación externa con {ines de
acreditación para institutos y conservatorios superiores establece:
"El comité de evaluación externa de ICS, con el apoyo de los
servidores técnicos del CACES, elabora¡á un infome borrador
basado en el análisis de toda la información reeabada en el proceso,
observando para ta1 efecto 1o establecido en el modelo de evaluación
externa. Con este informe, Ia Comisión perrnanente de institutos y
conservatorios superiores organizará rtn encuentro entre
coordinadores de los comités de evaluación externa de ICS para
anaTizar la consistencia de las valoraciones establecidas en este
informe. De acuerdo con lo discutido en este encuentro, 1os comités
de evaluación externa de ICS elaboraráLn los informes preliminares
correspondientes. Estos informes deberál ser suscritos por los
miembros del comité de evaluación externa de ICS y remitidos por
su coordinador a la Comisión permanente de institutos y
conservatorios superiores para su conocimiento y anáisis. Dicha
comisión remitirá los informes preliminares a 1os ICS respectivos,
a través de la plataforma informática habilitada para e1 efecto.";

Que' de
exp un

v
va; por

actividades

Que, el Estatuto del Instituto Superior Tecnológico de Investigación
Científica e Innovación - ISTICI, determinan entre 1as atribuciones
y responsabilidades del Órgano Colegiado Superior, la aprobación
de normativa institucional; previo los informes pertinentes que
será,n conocidos y aprobados en primera instancia por el Consejo
de Regentes, los mismos que se enmarcan en la presente
reglamentación, una vez que los regentes han aprobado en primera
instancia la norma.üva a expedir, pasa a conocirniento y resolución
del Órgano Colegiado Superior del ISTICI.

En ejercicio de las atribuciones que las normas juridicas vigentes le
confieren, el Organismo Colegiado Superior del Insütuto Superior
Tecnológico de Investigación Cientifica e Innovación - ISTICI, en uso de
sus facultades legales:

Resuelve dictar el:

rn

Que,



REGLAMENTO DE ASEGURAMIE¡TTO DE LA CALIDAD DEL
IN§TITUTO SUPERIOR TECNOLóGICO DE INVESTIGACIóN

CIENTÍFICA E INI{OVACIÓN

CAPÍTULO I
OBJETÍVO Y ÁIIBITO

A¡tículo l. Objeto: Este reglamento tiene como finalidad regular la
gestión del Aseguramiento de la Calidad en el Instituto Superior
Tecnológico de Investigación Científica e innovación, así como los
procesos r¡inculados con la autoevaluación institucíonaI, de carreras y
programas. Asimismo, deline las responsabilidades de la Comisién de
Evaluación Institucional y de 1as demás instancias involucradas en los
procesos de evaluación interna y exterra, tanto a nivel nacional como
internacional, considera¡rdo la totalidad de Ia oferta académica del
instituto en sus distintos niveles y modalidades, con el propósito de
promover 1a mejora continua y alcanz,ar la excelencia institucional.

Artículo 2" Ámbito: El presente Reglamento será aplicable a todas las
instancias académicas y administrativas de1 Instituto Superior
Tecnológico de Investigación Científica, en 1o relerentc a 1os procesos de
evaluación interna y externa.

1a calidad educativa, mediante la participación activa de todos 1os
actores involucraclos en e1 proceso formativo,

b) Formular, implementar y evaluar po1íticas institucionales eficaces
que impulsen e1 desa¡rollo sostenido de 1a calidad en carreras y
programas académicos, garantizando el equilibrio entre docencia,
investigacíón, innovación y vinculación con 1a sociedad.

c) Impulsar una gestión instituciona-1 orientada, en todos sus niveles y
dimensiones, a la pertinencia, inclusión, democratización del acceso,
equiclad, reconocimiento de la diversidad, autonomía responsable,
integridad, ejercicio democrático, producción de conocimiento,
diálogo de saberes y promoción de valores ciudadanos.

d) Diseñar y consolidar procesos sistemáticos e integrales de
autoevaluación y mejora continua, con e1 propósito de identificar
oportunidades de mejora y resolver cuellos de botella que afecten ei
desempeño institucional.

el Potenciar los procesos de planificación estratégica institucional,
articulándolos estrechamente con la gestión del aseguramiento
interno de 1a calidad como eje transversal de1 desarrollo
organizacional.



Artículo 4.- Polítlcas de Asegutamiento de la Calidad: El Instituto
Sr:.perior Tecnológico de Investigación Científ,ca e lnnovación, en
coherencia con su filosofia educativa, concibe 1a excelencia en Ia gestión
institucional como un compromiso ético y social con la calidad de la
educación. Para ello establece 1as siguientes po1íücas institucionales que
orientan y sustentari su sistema de aseguramiento de la calidad:

1. Calidad como eje articulador. E1 ISTICI asume 1a calidad como un
principio transversal que integra todas sus funciones sustantivas

-académicas, 
administrativas y de soporte- en coherencia con los

principios establecidos en su Estatuto y con los objetivos
estratégicos definidos en su Plan Estratégico de Desarrollo
Institucional. Esta política busca responder, de manera pertinente,
a las demandas de la comunidad educativa, de la sociedad, del paÍs
y del entorno global.

2. Compromiso y participación de la comunidad institucional. La
cultura de calidad se concibe como una responsabilidad
compartida entre todos los actores de la comunidad ISTICI:
autoridades, directivos, docentes, personal administrativo, de
servicios y estudiantes. A través de procesos parücipativos de
autoevaluación y mejora continua, se promueve el liderazgo
colectivo en el cumplimiento de estándares de calidad, con impacto

proceso evaluaüvo.
4. Gestión ética y corresponsable. El ISTICI entiende la gestión

institucional como un conjunto de procesos y actividades
desarrolladas con ética, otrjetividad y responsa.bilidad. Arrnqrre
existen órganos responsables del aseguramiento de la calidad,
cada integrante de la comunidad educativa debe asumir
corresponsablemente su rol en el cumplimiento de los estándares
institucionales, contribuyendo al logro de los objetivos comunes.

5. Mejora continrra como principio rector, La mejora continrra es
concebida como un proceso integral, diná,rnico y evolutívo. Esta
política implica la implementación sistemática de estrategias
orientadas al fortaleci¡:riento de los procesos clave de la insütución.
Así, se consolida una cultura organizacional centrada en la calidad
y orientada a Ia excelencia.

6. Segu.imiento y evaluación permanente. En coherencia con eI
principio de mejora continua, todos los procesos insütucionales
estarán sujetos a mecánismos de monitoreo, acompañamiento y
eyaluación sistemática, Para ello, se establecerán parámetros,
metas e indicadores especificos, apoyados en instrumentos
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técnicos que permitan medir y va_lorar el cumplimiento de 1os
estándares de calidad establecidos.

CAPÍTULO 1I
DE LA ESTRUCTURA DEL STSTEMA DE A§EGURAMIENTO DE LA

CALIDAD IIT§TITUCIOIIAL

Articulo 5.-Estructura fu¡cional: Para garanttzar el aseguramiento de
ia calidad en la institución, se define la siguiente estructura funcional:

af Órgano Colegiado Superior
b) Comisién de Evaluación Institucional
c) Dirección Ejecuüva
d) Comités de Autoevaluación
e) Unidades Académicas y Administrativas

Artículo 6.- Det Órgano Coleglado Superior: El órgano Colegiado
Superior estará integrado por los siguientes miembros con voz y voto:

a) El Rector, qrrien 1o presidirá;
bf El Vicerrector General
c) Dos (2) representantes de1 personal académico; y,
d) Un (1) representalte de los estudiantes

Artic
Su
Su
I

1.
2.
3.
4. Gestionar con rigurosidad y pertinencia 1a oferta académica
5, Rendir cuentas, reconocer el talento y adminístrar elicientemente

1os recursos

Artículo 8.- Comisión de Erraluacié¡ I¡stitucloaal: La Comisión de
Evaluación Institucíonal es el órgano encargado de ejecutar 1os procesos
de autoevaluación institucional, coordinar las acciones internas y
externas con el Consejo de Asegr:ramiento de 1a Calidad de la Educación
Superior (CACES), y dar seguimiento a las políticas y planes
implementados por el ISTICI con el fin de promover la mejora continua
de la calidad.
Esta comisión estará conformada por: el Rector, quien la preside; el
Vicerrector; el Director Ejecutivo; un representante de1 cuerpo docente;
urr representante estudiantil; y un representante de los profesores.

Artículo 9.- Funcioaes y Responsabilidades: Las funciones y
responsabilidades para la Comisión de Evaluación Institucional de1
ISTICI, serán:
1. Planificar los procesos de autoevaluación insütucional en

Ñ concordancia con 1os lineamientos del CACES y 1a normativa interna.



2. Coordinar ia ejecución de los procesos de evaluación en todas las
á¡eas del lnstituto, asegurando su desarrollo de manera participativa,
técnica y oportuna.

3. Diseñar y aplicar instrumentos de evaluación cualitativos y
cuantitativos que permitan valorar el desempeño académico,
administrativo y de gestión institucional.

4. Elaborar informes técnicos con los resultados de la evaluación,
destinados a la toma de decisiones institucionales y a su remisión a
los órganos correspondientes.

5. Proponer e impulsar planes de mejora derivados de la autoevaluación
y evaluación externa, articulados con Ia planifrcación institucíonal.

6. Monitorear la implementación de los planes de mejora, verificando su
cumplimiento y eficacia en el mejorarniento de la calidad
institucional.

7. Asesorar a las distintas áreas institucionales en el diseño y aplicación
de estrategias de mejora continua.

8. Fomentar una cultura institucional orientada a Ia calidad, la
evaluación peflnanente y la participación coresponsable de todos los
actores institucionales.

9. Coordinar la relación institucional con el CACES, canalizando la
información requerida y dando seguimiento a 1os procesos externos

10.

11.

L2.
informes e insumos requeridos por 1as autoridades institucionales y
los organismos de control.

13. Mantener actualizados los registros y evidencias que sustentan los
p(ocesos de evaluación institucional.

14. Informar periódicamente a las autoridades superiores sobre el estado
de avance de los procesos evaluativos y la ejecución de los planes de
mejora.

15. Promover el compromiso de la comunidad educativa con los procesos
de evaluación, mediante estrategia.s de sensit¡ilización y formación.

Articulo IO.- De Ia Dlrección Ejecutiva: La Dirección Ejecutiva es e1

órgano responsable de gestionar 1os recursos administrativos, financieros
y operativos del ISTICI, asegurando que estos estén alineados con los
objetivos institucionales y los eslándares de calidad. Su función clave es
coordinar y supervisar las políticas y procesos administrativos qrre
contribuyen al fortalecimiento de la calidad educativa y de gestión,
garantizando eficiencia, transparencia y eI cumplimiento de los planes
estratégicos y operativos. Además, facilita la mejora continua y apoya el
desarrollo de actividades académicas e investigativas, aseguraldo un

§'! entorno adec¡rado para la evaluación interna y externa'



Articulo 11.- Fu¡ciones y Responsabilidades: Las funciones y
responsabilidades de la Dirección Ejecutiva son:
1. Garantizar la provisión oportuna y ehciente de los recursos

humanos, filancieros, tecnológicos y materiales necesarios para la
implementación de los planes de mejora institucional derivados de los
procesos de autoevaluación y evaluación externa.

2. Coordinar la gestión administrativa en apoyo a las políticas
institucionales de aseguramiento de la calidad, asegurando e1

cumplimiento de estándares, normativas y requerimientos del CACES
y del CES.

3. Supervlsar la ejecución del presupuesto institucional con criterios de
eficiencia, equidad y pertinencia, en función de los objetivos de1
sistema de aseguramiento de la caiidad educativa.

4. Apoyar técnicamente a 1as unidades académicas y administrativas
en la implementación y seguimiento de los planes estratégicos y
operativos que tengan impacto directo en la calidad educativa.

5. Diseñar y aplicar procedimientos administrativos que contribuyan ai
fortalecimiento institucional, la mejora continua y 1a sostenibilidad
de 1os procesos de aseguramiento de la calidad.

6. Monitorear y reportar el cumplimiento de metas y resultados
institucionales que se relacionen con indicadores de calidad definidos
en el marco de1 aseguramiento interno y externo.

7. Colaborar activamente con la Comisión de Evaiuación Institucional,
facilitando el acceso a información administrativa clave y
participando en la planificación y ejecución de los procesos
evaluativos.

8. Impulsar la mejora continua en la gestión administrativa mediante la
implementación de buenas prácticas, auditorías internas y acciones
correctivas orientadas a la calidad institucional.

9. Asegurar que los procesos administrativos y financieros se
desarrollen de manera efrciente, transparente y alineados con los
estándares de calidad definidos institucionalmente y por los
organismos de control.

1O. Cumplir con los requerimientos técnicos y de información necesarios
para las evaluaciones internas y externas, ma¡teniendo registros
actualizados y verificables.

11. Garantizar el soporte operativo necesario para e1 desarrollo de
proyectos de mejora institucional y fortalecimiento académico, desde
ia perspectiva del aseguramiento de la calidad.

l2.Informar periódicamente a las autoridades sobre el estado de
cumplimiento de los compromisos administrativos winculados a la
calidad y proponer acciones para su optimización.

13. Promover una cultura de calidad administrativa, basada en la mejora
continua, la innovación en 1a gestión y el cumplimiento riguroso de
las políticas institucionales de calidad.

Artículo 12' De los Comltés
Evaluación Institucional es e1

de Autoevaluación:
órgano responsable

Comité de
planificar,

E1

de



coordinar, ejecutar y dar seguimiento a los procesos de evaluación y
anrtoevaluación institucional en el ISTlCl. Su labor eslá directamente
vinculada aI aseguramiento de la calidad, ya que üene a su cargo Ia
articulación de políticas, planes y acciünes orientadas a la mejora
continua de la insütución, en concordancia con los lineamientos de1
Consejo de Aseguramiento de Ia Calidad de 1a Edueación Superior
(CACES) y la normaüva vigente.
La conformación de los comités de autoevaluación responde a un criterio
de equilibrio institucional. Cada comité de autoevaluación esta¡á
conformado por representantes del área administrativa, deI ¡írea
académica y de la Dirección Ejecutiva o su delegado. Asimismo, deberá,n
participar estudiantes y graduados, con el fin de asegurar una visión
integral y representativa del proceso evaluativo. Para garantizar la
transparencia y eütar conflictos de interés, ningún miembro del comité
podrá ser responsable ni formar parte directa de la gestión del proceso o
criterio que se evalúe. Esta estructura asegura una visión integral del
funcionamiento institucionaT y refuerza la conftanza en los resultados de
los procesos de evaluación interna,

Artículo 13.- De las responsabllidades y funciones de los Comités de
Autoer¡aluación: Entre sus responsabilidades y funciones se incluyen:

I

2.

3.

*.
análisis y redacción del informe.

5. Elaborar los informes preliminares y definitivos de
autoevaluación, con slls respectivas recomendaciones y
evidencias.

6. Socializar los resultados del proceso con los actores
institucionales pertinentes, promoüendo la parücipación y
retroalimentación.

7. Proponer planes de mejora derivados del análisis de debilidades
y oportunidades identifi.cadas en la amtoevah:.ación.

8. Velar por la confldencialidad de la iaformaclóa tratada durante
el proceso.

9. Participar er las capacitaciones que organice la Dirección
Ejecutiva o la Comisión de Evaluación Institucional para asegurar
la calidad metodológica del proceso.

Estas funciones se ejerceriin bajo 1a coordinación de 1a Dirección
Ejecutiva, promoviendo una cultura institucional de mejora continua y
compromiso con la calidad educativa e investigativa.

F{
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Artículo 14.- Las Unidades Académicas y Admiatstrativas: Las
Unidades Académicas y Administrativas del ISTICI desempeñan un papel
esencial en el proceso de aseguramiento de la calidad, ya que participa_n
activamente en 1as evaluaciones internas y externas, proporcionando la
información, los datos y las evidencias necesarias para que estas se
desarrollen de manera rigurosa y trarsparente. Su función incluye no
solo la provisíón de insumos técnicos, sino ta¡rrbiÉn el apoyo logistico a
los comités de autoevaluación y a 1a Comisión de Evaluación
Institucional,

A¡tículo 15.- De las funciones y responsabilidades de tas Unidades
Académicas y A¡rrrir.lstrativas: Las funciones y responsabilidades de
las Unidades Académicas y Administrativas del ISTICI son:

1. Proveer iaformaclón veraz y oportuna requerida para 1os
procesos de autoevaluación institucional, de programas o cafferas.

2. Entregar evidencias documentales solicitadas por los Comités de
Autoevaluación o por 1a Comisión de Evaluación Institucional.

3. Colabora¡ actiwa¡neute en las distintas etapas del proceso de
evaluación interna y externa.

4. Brindar apoyo técnico y logistico para el desarroilo eficaz de las
actividades de eva,luación y seguimiento de calidad.

5. cuando

6. tos

7. 1as
to

8. Asegurar la trazabilidad y transparencia de los procesos
administrativos y académicos vinculados con la calidad.

9. Coordiaar con la Direccié¡r Ejecutirra para alinear sus acciones
con los objetivos estratégicos de calidad.

10. Promover uaa cultura de evaluación perma¡ente al
interior de cada unidad y área de trabajo.

CAPÍTULO UI
PROCPSO DT EVALUACIóN INTTRNA O AUTOEVALUACIóN

Articulo 16.- Del Proceso de Autoer¡aluación y sus fases: La
autoevaluación en el Instituto Superior Tecnológico de Investigación
Científica e Innovación {ISTICI) consütuye un proceso sistemático y
participativo de autorreflexión institucional que permite revisar y valorar
de manera crítica tanto los procesos académicos como 1os
administrativos. Este ejercicio, que debe tealizarse al menos :ana vez aJ

a-ño, tiene como propósito fundamental identificar fortalezas, debfidades
y oportunidades de mejora que contribuyan a gatarrtizar 1a calidad
educativa y administrativa. Para su adecuado desarrollo, 1a

§l autoevaluación debe sep¡rrir cuatro fases esenciales:
t!,{



Planificación
Ejecuclón
Verificación y Análisis
Mejora

Artículo 17.- De la fase de planificación: En esta etapa se deJinen los
objeüvos del proceso de autoevaluación, el cronograma, los responsables
y ios instrumentos a uülizar. Implica identificar los criterios de calidad a
evaluar, coordinar acciones con las distintas unidades institucionales y
asegurar La disponibilidad de recursos humanos, técnicos y
documentales. Asimísmo, se deberá prever la incorporación de
mecanismos para la consulta a los grupos de interés internos y externos

-tales como estudiantes, docentes, graduados, empleadores u otros
actores pertinentes- con el ñn de recoger insumos valiosos que
enriquezcan el análisis y aporten a una evaluación integral de la calidad
institucíonal. Los elementos que componen la fase de plaaificación de la
autoevaluación son:

1. ObJetlvos de [a eutoevaluación
2. Croaograma de actMdades
3. Respoasables del proceso
4. Iastrumentos de evaluación
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1. Recolección de datos
2. Aplicación de instrumentos de evaluación
3. Realización de entrevistas y encuestas
4. Revisión de documentos y evidencias
5- Recopilación d.e opiniorres de los actores i¡stitucio¡.eles
6. Monitoreo de la implementacióa. del proceso

Artículo 19.- De la fase de verificación y análfuis: Aquí se procesan y
validan los datos obterridos, se emiten juicios de valor fr:ndamentados y
se construyen informes técnicos que identifican los niveles de
cumplimiento, las brechas detectadas y las causas que Las originan. Este
anáisis rigurnso permite sustentar con evidencia las conclusiones de la
evaluaciÓn.
Los elementos que componen la fase de verlñeación y anáIisis de Ia

(Y) autoevaluación son:
lF{



1. Procesamiento de datos recolectados
2. Valtdación de la i¡formaclón
3, Análisis de los resultados obtenidos
4. Identificación de fort¿lezas y debilidades
5. Evaluacióa del cumpllmiento de los criterlos de caltdad
6. Elabon,ctón de iaformes de resultados
7. Emisión de juicios de valo¡ fr¡¡damentados

Artículo 2O.- De la fase de mejora: Es la fase final y decisiva, en la que
se diseñan e implementan planes de mejora basados en los hallazgos de
1a evaluación. Estos planes deben contener acciones concretas,
responsables, rectlrsos asignados y mecatismos de seguimiento, con el
objetivo de elevar 1os estándares institucionales de calidad,
Los elementos qrre componen la fase de meJora de Ia autoevaluación son:

1. Diseño de planes de mejora
2. Deñnición de accioaes correctivas
3. Asignaclóa de respoosables para las acciones
4. Deterrninación óe recursos ¡ecesa¡ios
5. Estableclmlento de plazos y cronograma
6. Mecanismos de segulmiento y evaluación
7. Revisióa co¡rtinua y aJustes de los planes

a los cronogramas establecidos por los órganos de control o la
acreditadora seleccionada y a 1as necesidades institucionales. Dicha
planificación deberá ser aprobada por 1a Comisión de Evaluación
Institucional.

Articulo 22.- Del órgano responsable de la evaluación urter¡a: El
proceso de evaluación externa será liderado por el comité de
autowaluación, que asumirá también la responsabilidad de coordinar y
dar segu.imiento a las acciones vinculadas a la evaluación externa. Este
comité estará conformado por un representante del área académica, un
representante del área administrativa, un delegado de la Dirección
Ejecutiva, un estudiante y un graduado, con el fin de asegurar una
participación representativa y una visión integral del proceso evaluativo.

Artierr.lo 23.- De las funelones del comité de autoer¡aluacióa para Ia
evaluaclón e¡rterna. E1 comité autoevaluación tendrá las siguientes
funciones:



1. Coordinar 1a planificación, ejecución y seguimiento del proceso de
eval¡.-ración exterrra, en cumplimiento de los lineamientos
institucionales y de los órganos acreditadores o de control.

2. Actuar como interlocutor institucional ante la entidad evaluadora
o acreditadora externa.

3. Recopilar, organízar y validar 1a informaclón y evidencias
requeridas para 1os informes de evaluación.

4. Promover la participación activa de los distintos actores
institucionales en el proceso evaluativo.

5. AnaLizar 1os resultados preliminares de 1a evaluación externa y
proponer act'iones de mejora.

6 . Elaborar y socializar informes técnicos relacionados con el proceso.
7. Garantizar la tralsparencia, objetividad y calidad en cada una de

1as etapas de1 proceso de evaiuación externa.

CAPÍTULO V
PARTTCTPACIÓN ESTUDTAITTIL Y DOCET{TE

Artículo 24.- De la pattícipación estudiaatil y docente: Los
estudiantes y docentes podrán participar en los procesos de evaluación

la oferta académica
serán parte de ias
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necesarlos.

Los docentes tendrán la posibilidad de formar parte de los Comités de
Autoevaluación o actuar como evaluadores internos, lo cual será
determinado en la planificación de 1os procesos de evaluación. Además,
podrán participar como evaluadores externos, deperrdiendo de 1o

establecido en la planificación y el presupuesto asignado.

CAPÍTULO VI
DEL DI,SEÑO, ilIPLEtrI,EI{TACTóT{ Y SEGUTMÍTI§TO DE LC}S PLAIVT§

DT MF^'ORA

Artículo 25..- De los ¡úaaes de mejora iastitucio¡al: Los planes de
mejora constituyen el resultado estratégico de 1a autoevaluación
institucional, y tienen como objetivo principal implementar acciones que
corrüan debilidades, potencien fortalezas y cierren brechas detectadas en
los procesos evaluados. Estos planes deben orientarse a elevar 1a calidad
académica, administrativa y de gestión institucional.

ruh Artículo 26.-De tra e[aboraclón de los planes de mejora: Los planes de

r{ mejora serán elaborados por el Comité de Autoevaluación con base en los



hallazgos y juicios de valor emitidos en los informes técnicos de
evaluación interna o externa. Cada plan deberá contener al menos 1os
siguientes elementos:

Objetivos específicos de mejora.
Acciones concretas a implementar.
Indicadores de éxito y resultados esperados.
Responsables asignados para cada acción.
Recursos necesarios (humanos, financieros, técnicos).
Plazos y cronograma de ejecución.
Mecanismos de seguirniento, evaluación y ajuste.

Artlculo 27.- De la aprobaclón y soclallzaclón: Los planes de mejora
deberán ser revisados y aprobados por la Comisión de Evaluación
Institucional. Posteriormente, se socializarán con la comunidad
educativa y los grupos de interés relevantes, a fin de fomentar la
corresponsabilídad institucional y garantízar el compromiso con su
implementación.

A¡ticulo 28.- Del segr¡itriento y evaluación de los planes de mejora:
El Comité de Autoevaluación será responsable de dar seguimiento
periódico a1 cumplimiento de 1os planes de mejora, verificando avances,
dificultades y resultados obtenidos. Se deberán generar informes de
seguimiento semestrales, que serán presentados ante la Comisión de
Evaluacíón Institucional para su análisis y toma de decisiones. Cualdo
se detecten desvíos signihcativos, se deberán proponer los ajustes
pertinentes.

A¡tículo 29,- De la integraciór de los planes de mejora a la gestión
institucional: Las acciones previstas en los planes de mejora deberán
integrarse a la planificación operativa anual (POA) y a los instrumentos
de gestión institucional pertinentes, a fm de asegurar su ejecución dentro
de 1os procesos regulares de1 Instituto y su sostenibilidad en el tiempo.

DISPOSICIÓN GENERAL

PRIMERA: Todo 1o no contemplado en el presente reglamento será
resuelto por el Órgano Colegiado Superior o 1as instancias respectivas.

EL COIISE.'O DE RE1GENTES DEL INSTITUTO SUPERIOR
TECNOLÓGICO DE INVESTIGAC¡ó¡¡ CTPU:rTTCA E INNOVACIóN -

ISTICI

Se permite poner en conocimiento al Organo Colegiado Superior, la
Resolución adoptada con referencia a normativa interna para su
aprobación, en los síguientes términos:
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